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lelegaciún fle Hacienda
Vista la propuesta de la Comi

sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, ésta Dele
gación, en uso de las facultades 
que le otorgan el Decreto de 31 
de mayo de 1974 y la Orden de 19 
de febrero de 1975. ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la agrupación de Industrias Lác
teas, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas por las opera
ciones integradas en los sectores 
económico - fiscales números 1.223 
para el período 1975 y con la men
ción BU-2.

Segundo — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

Hechos imponibles:
Ventas a ■ mayoristas, artículo 

tercero; base tributaria, 34.608.800; 
tipo, 1,5; cuota, 519.132.

ídem Arbitrio Provincial, ar
tículo 41; base, 34.608.800; tipo 0,5; 
cuota, 173.044.

Ventas a minoristas, artículo, 
tercero; base, 23.960.042; tipo, 1,8, 
cuota, 431.281.

Idem Arbitrio Provincial, ar
tículo 41; base, 23.960.042; tipo, 0,6, 
cuota, 143.760. 

Adquisición P. naturales, artícu 
lo„ tercero; base, 24.609.100; tipo, 
1,5; cuota, 369.137.

Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
ticulo, 41; tipo, 0,5; cuota, 123.046.

Total, 1.759.400.
En las bases anteriores y cuotas 

correspondientes se han excluido 
las operaciones con las provincias 
de Santa Cruz dé Tenerife y Las 
Palmas de Gran Canaria, con Ceu- * 
ta, Melilla y restantes plazas y 
provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos, se fija en 1.759.400 pe
setas.

Quinto—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen:

Número de empleados y volu
men de operaciones.

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, 20 de junio y 20 de noviem
bre, en la forma prevista en el ar
tículo 17 de la Orden Ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Séptimo. — La aprobación del 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tribu
tarlas por actividades, hechos Im
ponibles y períodos no conveni
dos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo 
las de presentación de declaracio
nes - liquidaciones por hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación 
a expedir o conservar, ségún las 
normas reguladoras del Impuesto,

se hará constar, necesariamente, 
la mención del Convenio.

Noveno.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la 
redistribución de las cuotas indi
viduales anuladas o ininoradas y 
las normas y garantías para la 
ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 28 de julio 
de 1972.

Décimo.— Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuotas 
individuales establecida en este 
Convenio para el Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empre
sas regirán asimismo para el Ar
bitrio Provincial creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el 
Decreto de 24 de diciembre de 
1964 y por la Orden ministerial de 
8 de febrero de 1965, salvo para 
los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artícu
lo 99 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 y el 
artículo 15 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente eñ la pre
sente, Se estará a lo que disponen 
las Ordenes ministeriales de 28 de 
julio de 1972 y de 19 de febrero 
de 1975.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos,
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encareciéndoles se sirva adoptar 
las medidas necesarias para la in
serción de este acuerdo en el Bo
letín Oficial de la provincia. "

Dios guarde a V.I. muchos años.
i Burgos, 23 de abril de 1975.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

Igual anuncio se hace de los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las agrupaciones si- 
guentes:
i Fabricantes de harinas, por las 
operaciones de fabricación y ven
ta de harinas, sujetas y no exen
tas, número 1.521, período 1975, 
mención BU 3.
> Hechos imponibles:

Prestación de servicios, artículo 
tercero; base 42.438; tipd 2; cuo
ta 849. I
1 Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
tículo 41; base 42.438; tipo 0,7; cuo
ta 297.

Ventas minoristas, artículo ter
cero; base 4.811.917; tipo 1,8; cuo
ta 86.615.

Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
tículo 41; base 4.811.917; tipo 0,6; 
cuota 28.872.

Venta a mayoristas, artículo ter
cero; base 72.100.000; tipo 1,5; cuo
ta 1.081.500.

Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
tículo 41; base 72.100.000; tipo 0,5; 
cuota 360.500. i

Total, 1.558.633.
Reglas de distribución: Volu

men de molturación y porcentajes 
destinados a la producción de pro
ductos sujetos y no exentos.

Rematantes y aserrad ores de 
¡maderas, por las operaciones de 
adquisición productos naturales, 
porte y aserrado de madera por 
cuenta de tercero.—Ventas a ma
yoristas y al por mayor.—Fabrica
ción de cabalajes y paletls, núme
ro 3.121, período 1975, mención 
BU-13.
! Hechos imponibles:
[ Ventas a mayoristas, artículo 
tercero; base 222.939.650; tipo 1,5; 
cuota 3.344.095. i

Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
tículo 41; base 222.919.650; tipo 0,5; 
cuota 1.146.698.

Adquisición produc tos natura
les, art. tercero; base 75.552.450; 
tipo 1,5; cuota, 1.133.287.

Idem Arbitrio Provin c i a I, ar
tículo 41; base 75.552.450; tipo 0,5; 
cuota 377.762.

Ejecuciones de obras, artículo 
tercero; base 7.390.037; tipo 2; cuo
ta 147.801.

Idem Arbitrio Provincial, ar
tículo 41; base 7.390.037; tipo 0,7; 
cuota 51.730.

Ventas a mayoristas, artículo 
tercero; base 38.616.250; tipo 0,3; 
cuota 115.849.

Idem Arbitrio Provincial, ar
tículo 41; base 38.616.250; tipo 0,1; 
cuota 38.616.

Total, 6.355.836.
.¡ Reglas de distribución: Volu
men de ventas y número de em
pleados.

Fabricantes de muebles, por las 
operaciones de fabricación y ven4 
ta de muebles en serie y por en
cargo, número 3.126, período 1975, 
mención BU-14.

Hechos imponibles:
Ejecución de obras, artículo ter

cero; base 28.699.223; tipo 2; cuo
ta, 573.984.

Idem Arbitrio Provin c i a l, ar
tículo 41; base, 28.699.223; tipo, 0,7; 
cuota, 200.895.

Venta a minoristas, artículo tor
tero; base, 64.755.958; tipo, 1,8; 
cuota, 1.165.607.

Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
tículo 41; base, 64.755.958; tipo, 
0,6; cuota, 388.536.

Ventas a mayoristas, artículo 
tercero; base 34.047.800; tipo, 1,5; 
cuota, 510.717.

Idem Arbitrio Provin c i a 1, ar
tículo 41; base, 34.047.800; tipo, 
0,5; cuota, 170.239.

Total, 3.009.978.
Reglas de distribución: Núme

ro de empleados, consumo de ener
gía y maquinaria instalada.

Confeccionistas en serie, por 
las operaciones de confección en 
serie de prendas interiores, exte
riores de señora, caballero y ni
ño, número 2.621, período 1975, 
mención BU-9.

Hechos imponibles:
Venta a minoristas, artículo 

tercero; base, 48.228.375; tipo, 1,8; 
cuota, 868.111.

Idem arbitrio provincial, ar
tículo 41; base, 48.228.375; tipo, 
0,6; cuota, 289.370.

Ejecución de obras, artículo 
tercero; base, 23.745.186; tipo, 2; 
cuota, 474.904.

Idem arbitrio provi n c i a 1, ar
tículo 41; base 23.745.186; tipo, 0,7; 
cuota, 166.216.

Ventas a mayoristas, artículo 
tercero; base, 116.219.950; tipo 1,5; 
cuota, 1.743.299.

Idem arbitrio provi n c i a 1, ar
tículo 41; base, 116.219.950; tipo, 
0,5; cuota, 581.100.

Total, 4.123.000.
Reglas de distribución: Volu

men de operaciones y maquinaria 
instalada y número de empleados.

íroBMenclas Indicíales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de' 
Burgos y su partido,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 68/75, seguidos 
en este Juzgado, a instancia de 
don Julián García Pastor, repre
sentado por el Procurador señor 
Santamaría Alvarez, contra don 
Bonifacio Manuel León de Miguel, 
vecino de Grijota de Campos (Fa
lencia), sobre reclamación de 
85.848,50 pesetas, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez, y término de ocho 
días, bajo el tipo de tasación, ba
jo las demás condiciones que lue
go se indican, la que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 11 de julio próximo, 
a las pnce de la mañana, el si
guiente vehículo.

Un coche, marca Seat 1500, ma
trícula SA- 33.302, que se halla de
positado en poder del demandado. 
Valorado en 60.000 pesetas

Condiciones
1. a—Para poder tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento dest i n a d o al 
efecto, una cantidad equivalente 
al menos al diez por ciento del 
tipo de tasación, por el que sale a 
este primera subasta.

2. a—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo de ta
sación y subasta.

3. a—Que podrán hacerse las pu
jas en calidad de ceder a tercero, 
haciéndolo así constar en el acto, 
i Dado en Burgos, a 10 de junio 
de 1975.—El Magistrado Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
(ilegible). 2.991.-750,00 
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Don José Santamaría Sanz, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de 
Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
de menor cuantía 170/74, seguidos 
en este Juzgado a instancia de do
ña Piedad Gil Arribas, de Burgos, 
que actúa con los beneficios lega
les de pobreza, contra la Admi
nistración General del Estado, don 
Julio Vicario Laseca y doña Flo
rencia Valle Totoricahuena, sobre 
tercería de dominio, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a catorce de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. Vistos 
por el limo. Sr. don Gabriel del 
Val Rodríguez, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos y su partido, los preceden
tes autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, sobre 
tercería de dominio, seguidos en
tre partes, de la una y como de
mandante doña Piedad Gil Arri
bas, mayor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y vecina de Burgos, 
en propio nombre y derecho y co
mo legal representante de su hijo 
menor Tomás Oscar Labarga Gil, 

. representada por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto y Sáez, y 
dirigido por el Letrado don José 
Luis Martín Palacín, y de la otra 
y como demandados la Adminis
tración General del Estado, dirigi
da y representada por el señor 
Abogado del Estado y los esposos 
don Julio Vicario Laseca y doña 
Florencia Valle Totoricahuena, ma
yores de edad, constructores y ve
cinos que fueron de Burgos, en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
por su incomparecencia en situa
ción de rebeldía procesal; y.

Fallo: Que desestimando la de
manda de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía, formula
da por el Procurador don Fran
cisco Javier Prieto Sáez, en la re
presentación de doña Piedad Gil 
Arribas, debía de absolver y absol
vía de las peticiones de la misma 
al señor Abogado del Estado en la 
representación de la Administra
ción General del Estado v todo ello 
sin hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas causadas.

Dada la situación de rebeldía 
procesal de los demandados don 
■Julio Vicario Laseca y doña Flo

rencia Valle Totoricahuena. notl- 
fíqueseles esta resolución por me
dio de edictos a menos que la ac- 
tora interese su notificación perso
nal dentro del término de tercero 
día.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Gabriel 
del Val. (Firmado y rubricado).

Dicha sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que mediante su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
porvincia, sirva de notificación a 
los demandados rebeldes don Julio 
Vicario Laseca y doña Florencia 
Valle Totoricahuena, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a die
cinueve de mayo de mil novecien
tos setenta y cinco.—El Secretario, 
José Santamaría Sanz. 
^^*^^**-^***^^

Briviesca
Don Juan Sancho Fraile, Juez de 

Primera Instancia de Briviesca 
y su partido, por el presente.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de de
claración de herederos abintestato 
por muerte de Julia García Con
de, a instancia de su hermano don 
Anselmo García Conde, y en el 
cual por providencia del día de 
hoy, se ha acordado hacer públi
co el fallecimiento sin testar de 
doña Julia García Conde, cuya he
rencia es reclamada en favor de 
sus hermanos don Anselmo y do
ña Paulina García Conde, y de sus 
sobrinos, hijos de su hermana pre
muerta Isabel, llamados Pedro, 
Severino, Serafín y Angel Diez 
García, y llamar a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcán en el Juzgado a 
reclamarlo, dentro de treinta días, 
a contar de la última publicación 
que se ordene en los «Boletines Ofi
ciales» de esta provincia, y en los 
tablones de anuncios de este Juz
gado, y del de Llano de Bureba, 
como el de naturaleza y vecindad 
del difunto.

Dado en Briviesca, a dos de ma
yo de mil novecientos setenta y 
cinco.—El Juez, Juan Sancho Frai
le. — Ante mí (ilegible).

2.944.-570,00
^****^^****^

Miranda de Ebro
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez Municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo al condenado Daniel 
Berrio Berrio, de 30 años, casado, 
jornalero, natural de Quitana Mar
tín Galíndez (Burgos), vecino de 
esta ciudad, en la actualidad en ig
norado paradero, para practicar 
con el mismo diligencias de eje
cución de sentencia y hacer efec
tivas la cantidad de cuatrocientas 
treinta y cuatro pesetas, importe, 
de las costas del juicio de faltas 
número 88-75, por lesiones, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado sito en la calle don Fidel 
García núm. 6, primero, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse se
rá declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzga
do para que cumpla cinco días de 
arresto en el Depósito Municipal 
que le resultan impuestos.

Miranda de Ebro, a 6 de jimio 
de 1975.—El Juez Municipal, José 
Ramón Alonso Ochoa.

Hnnnclos Oficíale»
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre,, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de un centro de trans
formación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: R. I.: 2.718. — Ex
pediente: 27.424. — F.: 611.

Peticionario: Ministerio del Ejér
cito. (Regimiento de Artillería de 
Campaña, núm. 63).

Objeto de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica al 
acuartelamiento de Artillería de 
Campaña núm. 63, en Ibeas de 
Juarros.

Características principales:
— Centro de transformación, de 

tipo interior, en el acuartelamien
to de Artillería de Campaña nú
mero 63, en Ibeas de Juarros, con 
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una potencia de 250 Kva., y rela
ción de transformación 13.200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 649.500 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, núm. 22, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 3 de junio de 1975.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
AIvarez.

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto '2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de un centro de trans
formación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: R. I.: 3.175. — Ex
pediente: 27.425, — F.: 612.

Peticionario: D. Javier Sancho- 
tena Alsúa.

Objeto de la instalación: Montar 
un centro de transformación en 
La Puebla de Arganzón para dis
poner de suministro de energía 
eléctrica a la tensión 380-220 V 
para utilización en una granja.

Características principales:
— Centro de transformación de 

intemperie, colocado sobre poste de 
hormigón armado, con una poten
cia de 10 Kva. y relación de trans
formación 13.200/380-220 V.

.— Línea de alta tensión de 
13.200 V. para alimentación de di
cho centro, con apoyo de deriva
ción en una linea eléctrica de 13,2 
Kv„ de Vitoriana de Electricidad, y 
final en dicho centro de transfor
mación, con una longitud menor 
de 10 m.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 190.800 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, núm. 22, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 27 de mayo de 1975.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
AIvarez.

2.957.—546.00

A los efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
instalación de un centro de trans
formación cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias: R. I.: 2.718. — Ex
pediente: 27.423. — F.: 610.

Peticionario: Iberduero, S. A., 
distribuición Burgos.

Objeto de la instalación: Mon
tar dos nuevos centros de trans
formación en Vlllafría. así como 
los correspondientes ramales de lí
neas de alta tensión a 13,2 Kv. pa
ra alimentarlos.

Características principales:
Línea a 13,2 Kv., de 456 m. de 

longitud, sobre apoyos de hormi
gón armado, con cruceta metálica 
de tipo bóveda y torres metálicas, 
con erigen en la actual .inca In
dustrial I de Mercado de Frutas 
de Vlllafría.

— Centro de transformación del 
Mercado de frutas de Villafria, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con una potencia de 250 
Kva. y relación de transformación 
13.200/230-133 V.

- Línea a 13,2 Kv., de 118 m. 
de longitud, con apoyos de hormi
gón, con cruceta metálica tipo bó
veda y torre metálica con origen 
en la linea Industrial núm. 1 y fi
nal en el centro de transformación 
de Arenas de Villafria.

Centro de. transformación de 
Arenas, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con una po
tencia de 150 Kva. v relación de 
transformación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 850.60§ pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, núm. 22, y for
mular las reclamaciones que se es
timen oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 28 de mayo de 1975.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
AIvarez.

2.958.-756,00

Ayuntamiento de Gantabrana
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1975, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local > (texto refundido 
de 24 de junio de 1955)

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra-’ la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al pública 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden, 
formularse reclamaciones, las que> 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entinad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Cantabrana, 5 de junio de 1975. 
El Alcalde en funciones, Antón 
Peña. i

Igual anunció hacen los Alcal
des de Junta de Traslaloma, Afo
rados de Moneo y Fresnillo de las 
Dueñas.’
^AJA^ RURAL ÍbOVINCMJL

,Se solicita duplicado por extra
vío de las libretas de ahorro, nú
meros 50 y 18,664, de la Oficina de 
Aranda de Duero.

Plazo de reclamaciones, 15 días.

Imprenta Provtnciai.


